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CARTA DEL PRESIDENTE DE LA SUBCOMISIÓN 3 

(CAMINO A SEGUIR EN LOS ASUNTOS ESENCIALES) 
 
 

10 de noviembre de 2020 
 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE LOS ASUNTOS ESENCIALES DE LA COMISIÓN PARA LA SUBCOMISIÓN 3 
 
 
Estimados colegas de la Subcomisión 3: 
 
Como continuación a la Circular ICCAT# 7099/2020, me complace informarles de que la propuesta PA3-
701 ha recibido el apoyo específico de Japón y no ha habido objeciones. Por lo tanto, mi intención es 
presentar este proyecto de propuesta a la Comisión para su adopción. 
 
Me gustaría también invitar a cualquier miembro de la Subcomisión 3 que desee hacer uso del traspaso de 
remanente de conformidad con los párrafos 4 (a) y (b) a que me informe de ello, con copia a la Secretaría, 
antes del 24 de noviembre de 2020. Hasta la fecha, he recibido solo la notificación de Japón.  
 
Dicha confirmación puede hacerse por correspondencia o mediante una Declaración a la Subcomisión 3. 
Cualquier declaración a la Subcomisión 3 puede enviarse antes del 24 de noviembre de 2020, de 
conformidad con la Circular ICCAT# 7324/2020, ya que el presidente de la Comisión acordó permitir una 
declaración por CPC y organismo subsidiario en cada ronda del periodo de correspondencia. Estas 
declaraciones serán traducidas y publicadas en la página web de documentos de la Comisión de 2020.  
 
Las solicitudes de traspaso se incluirán en mi informe final que se presentará a la Comisión junto con el 
proyecto de propuesta.  
 

Le saluda atentamente, 
 

 
Saasa Pheeha 

Presidente de la Subcomisión 3  
 
 
 

 


